RESOLUCION N° TAT-2534-2015
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE TRANSPORTE. Curridabat, a las doce horas del veintisiete de marzo del año dos mil quince.
Se conoce RECURSO DE REVOCATORIA CON RECURSO DE APELACIÓN EN SUBSIDIO, presentado por A.T.P.S.S.J.S.A., cédula de persona jurídica número 3-101-336895, representada por su Apoderado Generalísimo sin límite de suma, señor V.H.S.H., portador de la cédula de identidad número …, contra el Artículo 7.8.5 de la Sesión Ordinaria No. 12-2014 del 18 de febrero del 2014, adoptado por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, y que se tramita en este Despacho bajo el Expediente Administrativo N° TAT-261-14.
RESULTANDO
PRIMERO.- La Junta Directiva del Consejo de Trasporte Público, en el Artículo 7.8.5 de la Sesión Ordinaria 12-2014 del 18 de febrero del 2014, y notificada al recurrente el 21 de marzo del 2014, RECHAZA el Recurso de Revocatoria y Nulidad Concomitante presentado por A.T.P.S.S.J.S.A., cédula de persona jurídica número …, representada por su Apoderado Generalísimo sin límite de suma, señor V.H.S.H., portador de la cédula de identidad número …, contra de los Artículos 5.1.30 de la Sesión Ordinaria 34-2012 del 7 de junio de 2012, 3.1 de la Sesión Ordinaria 42-2012 del 2 de julio del 2012 y 3.1 de la Sesión Ordinaria 44-2012 del 11 de julio del 2012, todos emitidas por la Junta Directiva del Consejo de Trasporte Público, y eleva al Tribunal el conocimiento del Recurso de Apelación en Subsidio. (Léanse los folios 1 al 2 del expediente administrativo TAT-025-14)
SEGUNDO.- El Tribunal Administrativo de Transporte, conoce el RECURSO DE REVOCATORIA Y APELACIÓN EN SUBSIDIO Y NULIDAD CONCOMITANTE, interpuesto por la empresa A.T.P.S.S.J.S.A., contra de los Artículos 5.1.30 de la Sesión Ordinaria 34-2012 del 7 de junio de 2012, 3.1 de la Sesión Ordinaria 42-2012 del 2 de julio del 2012 , y 3.1 de la Sesión Ordinaria 44-2012 del 11 de julio del 2012, todas emitidas por la Junta Directiva del Consejo de Trasporte Público, y emite la Resolución TAT-2250-2014 de las catorce horas del treinta de abril del dos mil catorce; la

cual fue notificada el día 22 de mayo del 2014 a la Dirección Ejecutiva del Consejo de Transporte Público, en la cual dispuso:
"POR TANTO
I.- Conforme todo lo expresado antes, en cuanto a lo que atañe e involucra específicamente a la Recurrente A.T.P.S.S.J.S.A., cédula de persona jurídica número …; representada por el señor V.H.S.H., portador de la cédula de identidad número 4-142-082„ ACOGER (EN LO CONDUCENTE) LA ACCIÓN DE NULIDAD Incoada contra el Artículo No. 5.1.30 de la Sesión Ordinaria No. 34-2012 del 07 de Junio del 2012 y contra lo definido EN SU RELACIÓN en los Artículos 3.1 y 3.2, respectivamente, de las Sesiones Ordinarias Nos. 42-2012 del 2 de Julio del 2012 (Artículo 3.1) y 44-2012 del 11 de Julio del 2012 (Artículo 3.2), todos Actos emitidos por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público (...)" (Léanse los folios del 138 a 154 del expediente administrativo TAT-025-14)
En la citada resolución, el Tribunal conoció el Artículo 7.8.5 de la Sesión Ordinaria 122014 del 18 de febrero del 2014, el cual corresponde al acto administrativo de elevación del Recurso de Apelación en Subsidio y Nulidad Concomitante y en el cual resolviera la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público el Recurso de Revocatoria y Nulidad Concomitante interpuesto por la empresa A.T.P.S.S.J.S.A.
TERCERO.- La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, en el Artículo 7.2 (7.2.1) de la Sesión Ordinaria 62-2014 del 23 de octubre del 2014, conoce el "Recurso de Revocatoria con Apelación en Subsidio y Nulidad Concomitante, interpuesto por la empresa A.T.P.S.S.J.S.A., en contra del Artículo 7.8.5 de la Sesión Ordinaria 12-2014 del 18 de febrero del 2014.
En dicho acuerdo, y con fundamento en el oficio DAJ-2014002925 del 4 de agosto del 2014 emitido por la Dirección de Asuntos Jurídicos, la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público acoge la recomendación del oficio de cita y rechaza por improcedente el recurso de revocatoria contra el Artículo 7.8.5 de la Sesión Ordinaria 12-2014 del 18 de febrero del 2014, fundamentándose en que el Tribunal Administrativo de Transporte, tiene en conocimiento el recurso presentado contra el Artículo 5.1.30 de la Sesión Ordinaria No. 34-2012 del 07 de junio del 2012 y contra lo definido en su relación en los Artículos 3.1 y 3.2, respectivamente, de las Sesiones Ordinarias 42-2012 del 2 de julio del 2012 y 44-2012 del 11 de julio del 2012 todos emitidos por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público. (Léanse los folios del 39 al 46 del expediente administrativo TAT-261-14)


SEXTO.- En los procedimientos seguidos se han observado los términos y prescripciones legales.
REDACTA EL JUEZ PORTUGUEZ MÉNDEZ:
CONSIDERANDO
ÚNICO.- Este Tribunal, observa que el Artículo 7.8.5 de la Sesión Ordinaria 12-2014 del 18 de febrero del 2014, corresponde al acto administrativo que conoce el Recurso de Revocatoria presentado, por el aquí recurrente, contra el Artículo 5.1.30 de la Sesión Ordinaria No. 34-2012 del 07 de junio del 2012 y contra lo definido en su relación en los Artículos 3.1 y 3.2 de las Sesiones Ordinarias 42-2012 del 2 de julio del 2012 y 44-2012 del 11 de julio del 2012 respectivamente, todos emitidos por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público. El Artículo 7.8.5 de la Sesión Ordinaria 12-2014 del 18 de febrero del 2014, fue conocido por el Tribunal Administrativo de Transporte en la Resolución TAT-2250-2014 de las catorce horas del treinta de abril del dos mil catorce, notificado a la Dirección Ejecutiva desde el 22 de mayo del 2014, y que en lo referente a la empresa A.T.P.S.S.J.S.A., anuló el Artículo 5.1.30 de la Sesión Ordinaria No. 34-2012 del 07 de junio del 2012 en su relación a los Artículos 3.1 y 3.2 de las Sesiones Ordinarias 42-2012 del 2 de julio del 2012 y 44-2012 del 11 de julio del 2012 respectivamente.
En razón de que la legislación vigente no prevé la interposición de recursos contra los actos administrativos que resuelven los recursos ordinarios, el Recurso de Apelación en subsidio contra el Artículo 7.8.5 de la Sesión Ordinaria 12-2014 del 18 de febrero del 2014, emitido por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, es improcedente.
Debe advertir este Tribunal, que la información contenida en el oficio oficio DAJ-2014002925 del 4 de agosto del 2014 emitido por la Dirección de Asuntos Jurídicos, y que acoge en su totalidad la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público en el Artículo 7.2 (7.2.1) de la Sesión Ordinaria 62-2014 del 23 de octubre del 2014, refiere que el Tribunal Administrativo de Transporte tiene en conocimiento el Recurso de Apelación en Subsidio que en primer momento presentó el recurrente, lo cual no es cierto, toda vez que para el momento de la emisión del oficio de cita, el Tribunal había notificado la Resolución que conoció el Recurso de Apelación en subsidio contra el Artículo 5.1.30 de la Sesión Ordinaria No. 34-2012 del 07 de junio del 2012 y los Artículos 3.1 y 3.2, de las Sesiones Ordinarias 42-2012 del 2 de julio del 2012 y 44-2012 del 11 de julio del 2012 respectivamente.


Esta desatención, pone de manifiesto la falta de confección de un expediente administrativo, que en reiteradas resoluciones de este Tribunal se ha indicado. Esa falta de un expediente administrativo, el pronto ingreso de los documentos relacionados al caso, y la correlación de los efectos de las resoluciones del Tribunal Administrativo, las cuales por disposición del artículo 16 de la Ley N° 7969, son de obligatorio acatamiento, permitirían imponerse con gran rapidez del estado del caso, y tomar las acciones pertinentes dentro de la fase del procedimiento en que se encuentre, mejorando la instrucción y resolución de los casos atendidos por la Administración y su correlativo deber de eficiencia y transparencia.
POR TANTO
I. Se declara IMPROCEDENTE, el RECURSO DE REVOCATORIA CON RECURSO DE APELACIÓN EN SUBSIDIO, presentado por A.T.P.S.S.J.S.A., cédula de persona jurídica número …, representada por su Apoderado Generalísimo sin límite de suma, señor V.H.S.H., portador de la cédula de identidad número …, contra el Artículo 7.8.5 de la Sesión Ordinaria No. 12-2014 del 18 de febrero del 2014, adoptado por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público del Ministerio de Obras Públicas y Transportes.
II. Estese a lo resuelto en la Resolución TAT-2250-2014 de las catorce horas del treinta de abril del dos mil catorce, emitida por el Tribunal Administrativo de Transporte. NOTIFÍQUESE.‑
Lic. Carlos Miguel Portuguez Méndez
PRESIDENTE
Licda. Marta Luz Pérez Peláez            Lic. Mario Quesada Aguirre         	        JUEZA			                 JUEZ
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